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UNIDAD TÉCNICO PEDAGÓGICA
Educación Extraescolar
BASES 2° CERTAMEN ESCOLAR DE ARTES PLÁSTICAS
“PINTA RENGO EN PRIMAVERA 2021”

OBJETIVO GENERAL:
PONER EN VALOR EL PATRIMONIO NATURAL Y CULTURAL DE LA COMUNA
A TRAVÉS DE LA EXPRESION PLÁSTICA.
1.- Convocatoria:
		El Departamento de Educación Municipal de Rengo, a través del área Extraescolar, convoca a las (os) estudiantes de las unidades educativas a participar en el segundo certamen escolar de artes plásticas: “Pinta Rengo en Primavera”.
2.-De los plazos: Viernes 29 de Octubre 2021.
3.- Participantes:
Podrán participar todos los alumnos y alumnas  de la comuna en las siguientes categorías:
		-1ª Categoría	Educación Pre-básica a 2º básico.
		-2ª Categoría	3º básico a 5º básico.
		-3ª Categoría	6º básico a 8º básico.
		 -4ª Categoría	Educación Media.
4.-Temática:
		Los alumnos y alumnas artistas participantes deberán realizar una obra inédita, con los recursos propios de las artes plásticas que discrecionalmente decidan utilizar, recurriendo como motivación central a las manifestaciones del paisaje primaveral- natural, cultural, urbano o rural- poniendo especial énfasis en el entorno donde residen.
	Se espera que haya un trabajo colaborativo en cada establecimiento educacional, entre asignaturas, para un mejor desarrollo de este tema, además de contar con un registro fotográfico (3 fotos) para comprobar los procesos educativos correspondientes. Este registro deberá ser guardado en cada establecimiento, y estar a disposición en caso de ser solicitados.
5.-Técnica y soporte:
		Se podrá utilizar libremente cualquier técnica de las artes plásticas respetando la bidimensionalidad, acuarela, lápices, ceras, tintas, témperas, óleo, acrílico y como soporte tela, madera, cartón, papel.
Para todas las categorías las dimensiones de la obra  serán de 27x37 cms.

6.-Autenticidad: 
		Los trabajos deben ser inéditos, abordar la temática del certamen con claridad, y ser elaborados sin intervención de terceros. Si  alguna obra vulnera estas condiciones será excluida del certamen y devuelta a la unidad educativa. 
		Deberán tener un registro fotográfico de acuerdo a lo indicado.


7.-Etapa de pre-selección:
		Se sugiere que cada  unidad educativa realice un concurso y una selección interna que pueda convertirse en una oportunidad para resaltar el valor de las artes, su aporte en la formación integral de alumnos y alumnas, los valores de la identidad cultural local y el patrimonio, entre otros.
		 Se recibirán trabajos hasta el viernes 29 de octubre. Estos deben ser entregados al área Extraescolar del DAEM por el establecimiento de origen del estudiante, lo que significa que la unidad educativa debe recepcionarlos y entregarlos por medio de oficio, con los datos de cada trabajo al reverso, indicando claramente:
		-Categoría en la que participa.
		-Nombre completo del o la autora.
		-Curso.
		-Nombre del Establecimiento.
		-Profesor encargado y su teléfono de contacto.

8.- Jurado.
		Estará formado por especialistas locales de reconocida trayectoria, con conocimiento de la expresión plástica infantil, quienes llevarán a cabo una evaluación acuciosa de cada una de las obras haciendo una selección final. 
		
9.- Itinerancia:
		La totalidad de las obras seleccionadas por el jurado participarán de un ciclo de exposiciones itinerantes en distintos recintos de la comuna y localidades rurales.

10.-Disposiciones finales:
		El Departamento de Educación se reserva el derecho de reproducir, imprimir o publicar una o todas las obras con fines de difusión educativa.
		Los trabajos que no resulten seleccionados serán devueltos a las unidades educativas, en tanto los que partipan de la Itinerancia serán restituidos una vez que dicha instancia de proyección y difusión se desarrolle de manera íntegra. Se entenderá que tanto la unidad educativa como el alumno/a artista, participan del certamen aceptando íntegramente lo establecido en estas bases. 
		

[bookmark: _GoBack]COORDINACIÓN COMUNAL DE EXTRAESCOLAR
DAEM RENGO
image1.png




image2.png
Departamento de Educacicn de Renzo





image3.png




